LEY Nº 10.214


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Asociación Cooperadora “9 de Julio” de la Escuela Nº 95 de la localidad de Basavilbaso, departamento Uruguay, del inmueble individualizado en la Dirección de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 21.644, el que se ubica en el departamento Uruguay, distrito Genacito, municipio de Basavilbaso,-ejido de Basavilbaso, Colonia Lucienville, Grupo Novabuco I, Quinta 14, Fracción A, con domicilio parcelario en Calle Pública s/nº a 473,60 m de Calle Pública al NE, y a 515,90 m de Calle Pública al SO, compuesto por una superficie de ochenta y siete áreas y treinta siete centiáreas (87 As, 37 Cas), inscripto bajo la Partida Provincial Nº 33.586 y dentro de los siguientes límites y linderos:

NORESTE: Línea 8-9 alambrada al rumbo SE 46º 33’ de 125.00 m, linda con Jorge Claudio Rosquin.

SURESTE: Línea 9-3 alambrada al rumbo SO 43º 40’ de 55.80 m, linda con Calle Pública (enripiada).

SUROESTE: Línea 3-4 alambrada al rumbo NO 46º 22’ de 70.40 m, 4-5 amojonada al rumbo SO 49º 52’ de 34.40 m y 5-7 alambrada al rumbo NO 45º 44’ de 50.90 m, lindan todas con Jorge Claudio Rosquin.

NOROESTE: Línea 7-8 alambrada al rumbo NE 43º 41’ de 89.00 m, linda con Jorge Claudio Rosquin.-

ARTICULO 2º.- Establécese que esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la Escuela Nº 95 “Colonia Novibuco 1º” de la localidad de Basavilbaso del departamento Uruguay.-

ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.
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